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CONTRATO DE PRESTACiÓNDESERVICIOSPROFESIONALESQUE CELEBRAN
POR UNA PARTE LA LIC. KARLA GABRIELA PERAZA ZAZUETA V LIC.
ARTURO FAJARDO MEJíA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA Y
SECRETARIOEJECUTIVO RESPECTIVAMENTE,DEL INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE SINALOA, y POROTRA PARTEELC.P.C. JUAN ENRIQUE
TERRAZAS PEÑA, EN SU CARÁCTERDE SOCIO DIRECTORDE TERRAZAS
LÓPEZV ASOCIADOS, S.C. CONTADORES PÚBLICOSy CONSULTORES,AL
TENOR DE LASSIGUIENTESDECLARACIONESy CLÁUSULAS:

1.- La Lic. Karla Gabriela Peraza Zazueta declara ser Presidenta del Instituto
Electoral del Estado de Sinaloa, contar con las facultades para celebrar
el presente contrato y requerir de los servicios profesionales de
Terrazas López y Asociados, S.e.

11.- El e.P.e. Juan Enrique Terrazas Peña declara ser Socio Director de
Terrazas López y Asociados, S.e.-Contadores Públicos y Consultores,
tener las facultades para celebrar el presente contrato y contar con la
preparación técnica y la disposición para prestar el servicio que se está
contratando.

111.-Para brevedad en el texto del presente contrato al Instituto Electoral del
Estado de Sinaloa se le referirá como "lEES" y a Terrazas López y
Asociados, S.e. como "TLA".
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PRIMERA: TLA le proporcionará al "lEES" los siguientes servrcios
profesionales:

a. Asesorar a los responsables de la preparación y la
presentación de los estados financieros básicos que se
entregan en forma trimestral a la Auditoría Superior del
Estado.

b. Prestar servicios de consultoría en las cuestiones de tipo
tributario que conciernen a ese Instituto en su carácter de
contribuyente y retenedor de las contribuciones fiscales
que le conciernen.
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c. Asesoría específica en el registro contable de operaciones, ~
en la clasificación de los rubros de ingresos y egresos y en
las formas de presentación de cualquier tipo de reporte
fLnanc~ro. . \

d. Asesorar a los órganos de administración del Instituto en
el debido cumplimiento de requisitos en el egreso.

e. Asesorar a los órganos de administración en la ~
interpretación y aplicación de la Normatividad del egreso ,(
del Instituto Nacional Electoral, y en el cumplimiento de la
Ley de Disciplina Financiera y la Ley General de
Contabilidad Gubernamental.

SEGUNDA: "lEES"facilitará los apoyos de información y de requerimiento
de necesidades a "TLA"para el desempeño de la prestación
de sus servicios.

TERCERA: A su vez TLA proporcionará asesoría y proporcionará los
reportes escritos que se requieran ante los planteamientos
que le haga "lEES"en materia de los servicios contratados.
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CUARTA: "lEES" pagará a "TLA" una iguala mensual de $ 9,000.00
(NUEVE MIL PESOS00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor
Agregado correspondiente, durante los primeros diez días de
cada mes, obligándose "TLA" a proporcionar comprobante
fiscal con todos los requisitos.

De continuar su vigencia el presente contrato al final de cada
año calendario, las partes están de acuerdo en que la iguala
se incremente en un importe igual a la tasa de inflación anual
determinada según los índices publicados en el Diario Oficial
de la Federación.

QUINTA: El presente contrato se celebra por tiempo indefinido, pero
bastará con un aviso previo de 30 días para dar por terminado
el presente contrato a voluntad de cualquiera de las partes.

Culiacán, Sinaloa, a 01 de Enerode 2018.

Por
INSTITUTOELECTORALDEL

ESTADODESINALOA
Por

TERRAZASLÓPE YASOCIADOS,S.e.

~fun-~~ e TerrazasPeña
Director

. rdo Mejía
Secretario ecutivo


